
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 13 de septiembre de 2022. A 

Despacho de la señora Juez informando que se ha radicado memorial 
solicitando el decreto de una medida cautelar. Sírvase proveer.  
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
    Roldanillo, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Radicación: 76-622-40-03-001-2016-00329-00 
Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: Banco Davivienda S.A. 
Demandado: William López Cárdenas 

Auto:                    1570 
 

Vista la solicitud que antecede de decretar medida cautelar de embargo y 
retención sobre los dineros que posea el demandado William López 

Cárdenas en el establecimiento Banco BBVA, se tiene que igual petición 
fue resuelta mediante auto No. 1456 del 31 de agosto de 2022 (archivo 

012); por lo anterior, deberá la profesional del derecho estarse a lo 
dispuesto en la aludida providencia.   

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 
 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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